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d e l E j é r ò i t o . 

Cuan t ío en todos los á n i m o s esta la idea 
de d i sminu i r el e jérci to^ y en todas las po
blaciones grandes y pequeñas se hacen es-. 
posiGÍones pidiendo la abolioion de las q u i n 
tas, se presenta en la Asamblea, firmada en
tre otros por los d a m ó c r a t a s m o n á r q u i c o s B e 
cerra y M a r t o ^ una propos ic ión de ley por 
la que se intenta sugetar a l servicio de las 
armas á todos los españoles sin d i s t i n c i ó n de 
claseSj desde la edad de 20 á 2S a ñ o s . 

•Semejante conducta pugna de frente con 
los deseos universalmente espresados, y seria 
l a mas supina de las torpezas si no fuera el 
mas descarado de los sarcasmos, 

Se pide la abo l ic ión de quintas porque 
son un ataque á la l iber tad i n d i v i d u a l y este 
atentado queda en pie„ mas rudo y v igo ro 
so en la propos ic ión presentada^ que en la 
ley que pretendo derogar . 

Se pide la abo l ic ión de las quintas porque 
solí una con t r ibuc ión desigual , y la desigual
dad no desaparece en esta propos ic ión hacien
do obl igator io á todos e l servicio m i l i t a r . 

Se pide l a abol ic ión de quintas porque 
con ellas se despueblan los talleres y se q u i 
tan á los campos los brazos mas v i r i l e s , y 
este mal inapreciable^ lejos de remediars 
h a r á crecer inmensamente si el p roye¿ i^^ l l§ - -? ? 
ga á ser ley, porque si con las q ^ t S ^ f e l ^ ' 
arrancan algunos brazos á su destino, en íá ' 
p ropos ic ión se quiere arrebatarlos t o d p è ^ . ç M K 
vtit u r á E s p a ñ a pr imero en un canipamenk . 
to y después cu .un páramo. , ponioudo en plá-'; 

de guerra un e jé rc i to monstruoso que p á r a 
n&da necesitamos, sino para l levar á su apo
geo la pobreza., la miseria que nos an iqu i l a , 
y matando los g é r m e n e s de v ida con la p ro 
h i b i c i ó n de contraer ma t r imon io hasta ios 
53 anos. 

Se P^0 'a abo l i c ión de l à s quintas por 
qúe los e j é rc i tos p e r m a ü e n t e , con la cifra 
que los componen son caros^ muy caros, y e l 
pueblo quiere e c o n o m í a s , muchas economías , 
porque solo con una considerable rebaja en 
los gastos púb l icos puede v i v i r con su t r a 
bajo; y en la p ropos ic ión presentada se m u l 
t i p l i c a horrorosamente el e j é r c i t o con lo que 
tienen que crecer los sacrificios del pueblo 
que trabaja; y como la p r o d u c c i ó n ha de de
crecer con la ausencia de brazos y el des
censo de pob lac ión inevitable con la p r o h i 
b ic ión de contraer m a t r i m o n i o , y los impues
tos para sostener una pob lac ión i m p r o d u c t i -

-va han de subir , ía ru ina de esta misera na -
c¿ou s e r í a segura, inevi table . 

Medrados estamos. ¿ P a r a esto hemos hecho 
una revo luc ión? ¿ P a r a esto se ha derrama
do la sangre en Alcolea^ Bejar y Santan
der? 

L a propos ic ión que se presenta t iene, no 
corregidos, pero si aumentados^ todos los v i 
cios de las ant iguas quintas . Solo uno, e l 
mas pequeño se ha querido ev i ta r , ú n i c o ob
jeto que parece haber impulsado á los auto
res de la p r o p o s i c i ó n , y aun este no se ha 
evi tado. 

Se ha querido ev i ta r la s u s t i t u c i ó n que 
supon ía una desigualdad de sacrificios por l a 
desigualdad de las fortunas., punto el me-

\ n o s vulnerable en nuestro sent i r , do la cotw 
r ^ i b u c ¡ o n de sangre, y se ha i n c u r r i d o en la 

sigualdad que impl i ca los beneficios con-
í | | l i d o s á los diferentes grados do ins t ruc -

¿ ^ ¿ P o r q u é ha de ser de mejor coad io íou e l 

l 



sopa ó haya c^Uidiado, que n i aun lau 
saber se exige, G r a m á t i c a , A r i t i n ó -que 

io como ^ 
tica^ Geometria y nociones do A g r i c u l t u r a ó 
fiaica y q u í m i c a , que el que sin haber es
tudiado todo esto sepa ganarse honradamen
te el pan con su trabajo? Y como que el 
pobre ha de ser siempre el que es té en la 
ignorancia do las nociones que l a proposi-
c ionci ta , ¿uo es establecer una desigualdad i r 
r i t an t e en perjuicio de los pobres? 

Y ya que hemos llegado á los pr ivi legios 
concedidos á l a i n s t r u c c i ó n en determinadas 
nociones,, no podemos menos de ocuparnos de 
el favor que se ^ í s p e n s a á ios diestros en el 
t i r o y en montar á caballo. A los que a l i n 
gresar en el e j é rc i to activo sepan leer y es
c r i b i r y se dis t ingan por su destreza en el 
t i r o a l blanco ó en montar á caballo,, se les 
r e b a j a r á uno de los 5 que deben servir en 
l a reserva. 

¿No es esto l a mayor de las a n o m a l í a s ? 
¿ Q u i e n con mas apt i tud para soldado que el 
que sepa t i r a r y montar á caballo? ¿No vale 
esto tanto como decir que deben ser menos 
t iempo soldados aquellos que menos cond i 
ciones tienen para serlo? Creemos que la t a l 
p ropos ic ión no l l e g a r à á ser ley,, pues á pe
sar de las firmas que la suscriben, la mayo
r í a lía de conocer lo inconveniente que seria 
elevar á la lev un engendro tan incalif ica
ble. 

Se han presentado las siguientes enmiendas 
al proyecto do C o n s t i t u c i ó n : 

«1.a Tenemos e l honor de proponer a l a s 
Cortes Constiiuyentes la siguiente a d i c i o n a l 
t i t u l o 7.° del proyecto de C o n s t i t u c i ó n , que 
f o r m a r á el siguiente a r t í c u l o : 

«Un solo fuero r e g i r á en todos los ramos 
do la a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia . ) ) 

2 . a L a siguiente ad ic ión a l a r t . 60 para 
el caso en que se admita la existencia de • 
dos c á m a r a s : 

«Los senadores son elegidos del mismo modo 
y por los mismos electores que los diputados 
á C o r t e s . » 

3. a Otra a d i c i ó n que f o r m a r á el ar t . 1063 
concebida en estos t é r m i n o s : 

« H a b r á eu cada provincia cuerpos de v o l u n 
tarios de l a Liber tad , , cuya o rgan i zac ión y 
y servicio se a r r e g l a r á por una ley. E l rey 
p o d r á , en caso necesario., disponer de esta 
f uer?a dentro de l a respectiva provincia ; pero 
no fuera de ella s in otorgamiento de las Cor tes .» 

4 . a Las siguientes adiciones a l t í t u l o 1 .% 
en la forma siguiente: 

« A r t . 2 . ° Queda abolida l a pena de muer
te por delitos pol i t ices . 

A r t . 3 . ° No se p o d r á imponer l a pena ca
p i t a l por delitos -comunes desde el dia en que 
se haga la reforma del sistema penitencia
r i o . 

A r t . 4 . ° Queda abolida la esclavitud on 

todos los dominios de l a nación española . L ú a 
lev especial de te rminara e l modo de r e u l i -
Jt la a b o l i c i ó n de l a e x . l a v U u d . » 

5 a L a siguiente enmienda al ar t . 43 . 
« D u r a n t e cada un a ñ o es t a rán reunidas las 

fo r t e s á lo monos cuat ro meses, contados desde 
e l d ia en que se const i tuya definitivamente 
P! Congreso E l rey las convocará á mas tardar 
para et d ia 1.° de febre ro .» 

Gu A l a r t . 93^ e l cual debe quedar asi 1 
redactado. , . . • . , 

C(3e establece el j u i c i o per jurados para to
da clase de. delitos >> 

7 * A los arts- 7 8 y o i en esta forma: 
A r t 78 . S i l l egare á ext inguirse ó á ea-

cluirse l a d i n a s t í a l l amada á la poses ión do 
la corona, l a n a c i ó n h a r á por medio del su -
f ra^ io universal ' , el nuevo l lamamiento. 

A r t . 84 Hasta que las Cortes nombren la 
regencia, s e r á gobernado el reino provis ional 
mente por el padreJ ó en su defecto por l a 
madre del rey, y á fa l ta de estos por la co
mis ión permanente de Cortes. 

E s t á n suscritas las anteriores enmiendas por 
los diputados S a l m e r ó n y Alonso, V i l l a v i -
cencio, B a ñ o n . R i c a r t , Sandoval Gallego Díaz , 
R o d r í g u e z Seoaue, M o l i n i y Amoei ro . 

Contestando personas que deben hallarse 
bastante enteradas á los rumores .que corren 
de que hay quien piensa en ofrecer la re 
gencia del reino a l duque de la V i c t o r i a , y 
de que hasta habia sal ido una comis ión á 
ofrecerle aquel cargo, dice hoy «La Reforma)) 
que tiene motivos fundados para asegurar que 
el i lus t re duque de l a Vic tor ia es tá i r r e v o 
cablemente resuelto á no abandonar su t r a n 
qui lo r e t i ro por nada n i por nadie,, sino en 
el caso en que peligrase la l iber tad de l a 
patr ia por las asechanzas de los reaccio
narios . 

Cuando en E s p a ñ a reinaba e l repugnan
te despotismo a b s o l u t i s t a - t e o c r á t i c o personifi
cado en Isabel de B o r b o n y el padre Clare t , 
el gobierno f r ancés cuidaba de in ternar en 
su t e r r i t o r i o los emigrados españoles que de
seaban la l i be r t ad á su p à t r i a . 

Hoy que E s p a ñ a d i s f ru ta de un r é g i m e n 
l ibe ra l , e l gobierno f r a n c é s deja que en "la 
frontera se preparen los carlistas á una i n 
vas ión y pasen revis ta á sus tropas y t en
gan clubs y reuniones. 

Esto no i m p e d i r á que nuestra r e v o l u c i ó n 
salga adelante; pero ind ica lo que es el go 
bierno imper i a l y l a suerte que le aguarda 
cuando F ranc ia despierte. 

Parece que á la r e m i s i ó n del telegrama do 
D. 'Fe rnando han pres idido sugestiones del 
gobierno i n g l é s . Nos parece muy en c a r á c -
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t é r . P resc i r id i endó de la ca iul iJa lara en s i , 
y sin detenernos aliara á j u z g a r l a , conipron-
deiüpa que si el gobierno ing lós ha vIsLo en 
el la algo que ha c r e í d o favorable á E s p a ñ a , 
oso h a b r á bastado para determinar su con
ducta. Gobierno i n g l é s era el que arruinaba 
en nuestro pais durante la guerra de la I n 
dependencia cuanto encontraba al paso, puen
tes, fábr icas y obras de todos géneros^ con 
protestos de perjudicar á ios franceses; (Go
bierno ingles era el que en la guerra de 
A f r i c a nos oponía tenazmente m i l obs tácu
los. ¿Cuándo se rá verdad en el mundo el 
pr inc ip io de no in t e rvenc ión? ¿ C u á n d o el e g o í s 
mo y el odio al p r ó g i m o d e j a r á n de gu ia r 
la p o l í t i c a internacional? 

F o t o g r a f í a del s e ñ o r Homero O r t i z . Perte
nece á la Reforma*. 

È1 señor Romero O r t i z ha hecho una nueva 
os t en t ac ión del c r i t e r io reaccionario que le 
dis t ingue, con motivo de la p ropos ic ión que 
apoyó el señor Moya pidiendo la abo l ic ión 
de la pena de muerte. E l minis t ro ele Gra
cia y Justicia es l a í i g u r a mas impopular del 
min i s t e r io . Su e s p í r i t u no pertenece á la revo
l u c i ó n n i á estos tiempos. Se conoce la v i o 
lencia que su s eño r í a hace teniendo que ser
v i r á una s i tuac ión contrar ia á su modo de 
ver., y á la cual, debe ser refractario su es
p í r i t u n e o - c a t ó l i c o . 

« C u a n d o l e contemplamos^clesde nuestra t r i 
buna del Congreso,, no podemos acostumbrar
nos á la idea de ver le en el banco azul por 
la voluntad de ninguna persona amante de la 
r evo luc ión de setiembre. Siempre pensamos 
que alguna ramif icac ión misteriosa del nois-
ma con la presente s i t u a c i ó n mantiene al la 
clo de los ministros á aquel hombre i n m ó v i l , 
que parece una estatua levantada á la teocra
cia, 

ÜSU discurso fue escuchado con disgusto 
por toda la Asamidea, y estamos seguros 
que el d í a que dicho señor salga del m i 
nis ter io , a d e l a n t a r á esta reforma tanto como 
anhela e l sentimiento publico, har to p ronun
ciado en su favor .» 

D O C U M E N T O P A R L A M E N T A R I O , 

Es de t a l importancia e l discurso i m p r o 
visado por E m i l i o Castelar en la ses ión del 
13 contestando al canón igo Mantero la , que 
f a l t a r í amos á un al to deber si no lo reprodu
jé semos en nuestras columnas., y si de jásemos 
de recomendar su lectura á nuestros corre
l ig ionar ios . Coa el fia de que nuestros lectores 
l o conozcan pronto^ aunque en estracto, r e t i 
raremos otros originales cuyo in t e r é s no puede 
alcanzar a l del discurso del pr imor orador do 

E s p a ñ a , aunque n iño aun en nuestro pa r l a 
mento. 

Fijaos bien,, lectores» 

El Sr. Cas t e l a r : Sres. Diputado?, ^run desgra
cia para mi, y mayor aun para las Curtes, ver
me forzado por deberos superiores á mi volnnlad 
por deberos de cortesia, á'. ocupar casi todas las 
lardes su atención. Yo espero que la5 Curtes rao 
perdonarán, y qno no atribuirán ion largos y eon-
tinüacfó's discir.sos á mi in!.ompcra.icia de palabra. 
Prometa sjlemnornente no volver á hablar en mu
cho tiemiio, y eu especialidad en el debato sobre la 
totalidad. 

Deeia el iliKÍ-ra Sr. Ríos Rosas, con la autoridad 
que le dan su palabra, talento, elocu»icia y carácter, 
qjïe dudaba si tenia derecho á darme-consejos. No solo 
tiene derecho: tiene el deber de aconsejar á un 
principiante, de aconsejar á un jóven. El dia en que 
el Sr. Ríos Rosas me aconsej3 que no tratase con 
aspereza á la Iglesia, una gran duda helo mi alma; 
dudaba yo de si habia sido justoj dudaba^ sobre 
todo, de si habia sido prudente. 

: Yo entonces no ataqué ningama creencia; no afa-
qué ningún culto. Dije .que la Iglesia organizada 
como un poder del Estada no puede dejar de traor-

- nos grandes perturbáronos, porque- en gn alan dé 
avasallar la autoridad civil con su criterio de au
toridad absoluta y revelada amenaza coiistantemen-
te á todos los derechos. 

Si alguna duda pudierais tener, señores, y si al
gun remordimienío pudiera yo tener, los han des
vanecido las palabras del Sr. Manterola S. S. con 
la autoridad que le dan su ciencia, sus virtudes, 
su al a represontacion en lá Iglesia, su altísi
ma representación en esta Cámara, nos ha revela
do culi es ei criterio del clero sobre el derecho 
moderno, sobre la soberanía nacional sobre la toleran-
.cia religiosa y sobre el porvenir de las naciones. 

Si no habéis encontrado todo lo que yo decia; 
si no habéis visto que reprueba el derecho civil, 
que reprueba nuestra conciencia, que reprueba nues
tra poli icá, yo confieso que en mi primer discur
so me engañaba, y yo de todo corazón me arre
piento. Pero el Sr. Manterola lia empleado toda 
esta tarde en afirmar y confirmar mis palabras. 
¿No nos ha dicho que combate la soberanía na
cional porque no se cuenta en esa fórmula con la 
soberanía de la Iglesia? ¿No habéis visto que des.-
pues de tantos cataclismos, después de la conclu
sión de'las guerras religiosas, despuon del adve
nimiento de tantos estados láicos, la Iglesia con
serva el criterio de Gregorio V i l y de Inocencio 
ll í , y cree que todos los poderes civiles son una 
usurpación de su poder soberano? 

Nadie como yo aplaude que el Sr. Manterola y el 
Sr. Obispo de Jaén y el-Sr. Cardenal de Santia
go estén aqui presentes: yo creo que esta Cámara 
no sería la espresion del pais si no estuvieran eu 
olla los que guardan nuestras antiguas creencias, ios 
que dirigen la moral de nuestras familias: yo los 
trato, yo los considero con especial veneración por 
su edad, por su altísimo ministerio, por sus ex
cepcionales talentos. Consagrado desde niño al cnl-
tivo de las ideas puras, me duele vivir en el se
no de una sociedad entregada demasiado al culto 
do la materia y de la industria: yo creo, yo he 
creido siempre que en la levadura- de la vida mo
derna debe entrar algo de infinito, algo do d i 
vino, 
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Creo mas: bago una concesión mayor á los saccr-

c'pás del espirita; la libertad rómpelos lazos mate
riales. Y á medida que los lazos materiales se rom
pen, necesita que los sustituyan fuertes lazos mora
les. No puede vivir el derecho sin el deber. No 
puede vivir una sociedad libremente, si no hay en 
ella sobre los deberes impuestos por la autoridad 
civil o'ros deberes impuestos por nuestra propia 
conciencia. Cuando he ido á los pueblos esclavos, 
no he visto bien practicada la fiesta del domingo. 
El domingo en los pueblos esclavos se parece á una 
saturnal pagana; en cambio; lo he visto celebrado 
con severidad estraordinaria, casi cenobítica, en los 
dos pueblos libres que he visiíadò eñ mi larga pe
regrinación por Europa: en Inglaterra y en Suiza. 

¿Y de que drpende esto? Depende de que la l i 
bertad ha creado costumbres severas; y de que es
tas costumbres se han enrojecido en la conciencia 
y se lian fortificado en la voluntad, porque alli 
el esoírilti, la razón, y no la fuerza, engendran 
ia fe. 

Es tan difícil de comprender esto, que un Prin
cipe ruso me disputaba muy seriamente cuando es
tábamos en Ginebra que en New-Yorok hay menos 
liberíad que en San Petersburgo, porque en New-
Yorck no so le permitía, siendo él muy músico, tocar 
su violen en domingo, * 

• La libertad religiosa, la separación de la Iglesia 
•y del Estado, engendra el gran principio sobre el 
cual debe descansar toda moralidad: la aceptación 
voluntaria de una fé religiosa, filosófica ó moral, i m 
puesta .soberanamente por la razón á la vida. Ya lo 
dijo San Fablo: «Nikil tan vo lunía rhm quam Reli
gió;» ya lo dijo Tertuliano: «Non est lieligionis co
geré ReUgionem,» «Nada,'señores, tan voluntario co
mo la religión.» «No es propio de la fé religiosa 
apelar parà imponerse en la conciencia á fuerzas 
coercitivas.» 

¿Y qué ha estado exigiendo el Sr, Manterola de los 
ilustres individuos de la comisión durante todo su lar
go discurso? Que no puede ser español, que no puede 
ser ciudadano, que no puede ejercer derechos civiles y 
políticos, que no puede aspirar á las altas magistratu
ras del país quien no lleve en sus espaldas la marca de 
la Iglesia. . . 

El Sr, Manterola no ha hecho más que pedir lo mis
mo quepedian los antiguos paganos incapacitados por 
su concepción de la sociedad y de la vida para alcanzar 
este gran principio cristiano de la separación entre la 
Iglesia y el Estado. S. S. quiere un Papa-Roy, S. S. 
quiere un cesarismo religioso. 

Se c o n t i n u a r á . 

A L C A N C E . 

C Ó R T E S . - S e s i o n d e l 1 4 . 

La sesión de las Cor tes ha empezado hoy á la 
una y cuarto bajo la presidencia del Sr. Rivero. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se entró en la orden del dia y siguió discutién

dose el proyecto constitucional. 
El Sr. O b i s p o de J a é n continuó su discurso, 

y continuó defendiendo las ventajas de ia unidad ca
tólica como indispensable para el bien de iodos. 

Encomió el espíritu católico de los españoles, y 

dedujo que siendo el mismo espíritu religioso el tjue 
en todos vivía, no había por qué hablar do lo que 
no fuese unidad, loda vez que el que se aparta
ra sería un apostata, y los" apóstatas eran recha
zados por los hombres honrados, y honrados eran 
todos las Sres. diputados. 

Recordó que el clero no recibía sueldo, sino que 
se lo daba lo que era una carga de justicia, y s» 
lamentó de que ahora se intentase no conservar otras 
relaciones entre el clero y el Estado que los del tra
bajo y? el jornal. 

Dijo que el artículo de que trataba no podia man
tenerse, porque se destruía con él un pacto solemne 
como el Concordato. 

Respecto á la libertad de cultos dijo que no le 
asustaba, cuanto no le asustaba' la libre enseñanza 
planteada de hecho, no sabiendo si legalmente ó no; 
pero que aquella libertad que á él no le cáusaba 
miedo, causábaselo considerado que los espíritus pe
queños y las inteligencias tiernas hallarían peligros 
horribles para sus ^almas. 

Citó los desmanes que ya habrán ocurrido enjal-
gunos puntos por inconveniencia graves para dedu
cir que ciertas gentes no querían libertad de cid-
tos sino como medio de usar la libertad de la agresión. 

En cuanto á la libertad de enseñanza dijo que no 
podía aceptarse en absoluto, porque el sentido moral 
que en todos residia repudiaba el que se enseñase el 
error á sabiendas, como se rechazaba la esposiciou de 
impúdicas imágenos. También fundó su creencia en 
los ejemplos efue puso recordando que con la liberlad 
de enseñanza y con la libertad de cultos podía aspirar 
ci las cátedras por oposición lodo hombre científico, 
fuese cual fuese su religión, de lo que resultaría que 
un judio que esplicase Historia general, al llegar al 
año 4004, diría que los cristianos pretendían que en 
aquel año vino al muildo el Mesías, pero que no era 
cierto y que el Mesías era aun esperado. 

Lamentóse de que los jesuítas hubieran sido espul
sados sin que se haya dicho por qué se les espulsó. 

Dijo que la medida tomada con las monjas había re
sultado en ia práctica no el deseo de reunirías sino el 
de amontonarlas. Sobre esto llamó la atención del se
ñor ministro de Gracia y Justicia. 

Iíizo.s8 cargo de los rumores que circularon sobre 
que el dinero de los clérigos era para la reacción, y re
cordó que mal podían los sacerdotes y los obispos tener 
nada para la reacción cuandp no tenían pam ellos mis
mos. 

En cuanto á la palabra reacción, dijo que no la te
nia, mucho mas si se trataba de reacción saludable ce
rno la reacción que esperimentan los enfermos para 
venir al estado de salud. 

(En este punto se suspendió la discusión por cinco 
minutos, á petición dei orador. 

U L T I M A H O R A . 

A la hora de entraren prensa'el número 
no se ha recibido ningún otro telegrama, desde 
los de ayer, acerca de las partidas caí lisias su
blevadas en Ulldecona y Viver. 

Suponemos que no es cierta la aparición de 
esas partidas. 

Teruel.-Imprcota de LA COMORDU, 
Han A n d r é s . — 2 9 . 


